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1. INFORMACIÓN GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTOS LA PEÑA DE HOREB TRICIHOREB S.A.: (Que 
en adelante se la reconocerá como “La empresa”) Es una Empresa legalmente constituida 

en el Ecuador, según escritura del 12 de diciembre del 2012, registrada en el Registro 

Mercantil del Cantón Montalvo Provincia de Los Ríos. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedica a la transportación de Carga Pesada dentro y fuera 

de su domicilio jurídico establecido en nuestro cantón. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Calle Antonia de Bastida y callejón Zumba ubicado 

en Montalvo – Los Ríos – Ecuador. 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Montalvo, Provincia de Los Ríos con RUC:                                   

1291745713001. 

AUMENTO DE CAPITAL: 

Es un proceso que aún no se ha completado debido a que se encuentra en trámite las 

gestiones para conseguir la Resolución que determine el Aumento de Capital. 

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), 

adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado 

de acuerdo con el enfoque del costo histórico, sin modificación por la revalorización de los 

bienes adquiridos. 



La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables asi: 

 

 Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General. 

 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 

Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 

valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

 De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 

diciembre del 2016 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2016 fueron aprobados 

por la Junta General de Socios celebrada el 25 de marzo del 2016. Estos estados financieros 

anuales fueron confeccionados de acuerdo a principios contables generalmente aceptados 

en Ecuador, Normas “NEC” y que han sido incluidos en los presentes estados financieros, los 

cuales han sido preparados de acuerdo a las Normas Internacionales de Información 

Financiera “NIIF para PYMES”. 

2.2.  Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2015 

han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, emitidas por 

el IASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), las 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas Internacionales de Información 
Financiera NIIF” adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06. Q.ICI.004 del 21 de 
agosto del 2006, publicada en Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Registro Oficial 

No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación 

obligatoria de las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF y la Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial No. 566, 

en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

2.3.  Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 

ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 



2.4.  Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones 

para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados 

en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieran a: 

 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de 

determinados activos (ver Nota 4.6). 

2. Se ha optado pr mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta 

y equipo. 

 

2.5.  Información referida al ejercicio 2015 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2016 se 

presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2015 y no 

constituye por sí misma los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2015, por 

cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

2.6.  Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016 y el Estado de Resultados. Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 

01 de enero al 31 de diciembre. 

 

3. PRINCIPIOS, POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2015, 

se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista 

en entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un 

vencimiento original de tres meses o menos. 

3.2. Propiedad, Planta y Equipo 

 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran 

registrados a su costo de adquisición. 

No obstante la NIIF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor 

razonable en la primera aplicación.  

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 

mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisión de los 

activos menos su valor residual; entendiéndose que el terreno tiene una vida indefinida 

y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 



Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan 

con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los 

porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida 

útil estimada de los diferentes elementos): 

 

Concepto Vida útil 

Edificios 20 años 

Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

 

3.3. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 

todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un 

bien o servicio. 

3.4. Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las 

siguientes expresiones: 

 Actividades operativas.- Actividades tipicas de empresa, según el objeto social, 

asi como otras actividades, que no pueden sercalificadas como de inversion o de 

financiacion. 

4. Situacion fiscal. 

Al cierre de los estados finacieros la empresa no a sido sujeta de revicion por parte de las 

autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que 

podrian afectar la situacion financiera de la empresa. 

 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos Estados Financieros han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobacion por la Junta General de socios, dichas cuentas anuales estan extendidas en 

15 hojas incluidos (Estado de Situacion Financiera, Estado de Resultados, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo, y Notas a los Estados Financieros, 

firmadas por el Gerente y Contador. 
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